
Samborondón. 21 de julio 2047 

SEÑOR APODERADO ESPECIAL Y SEÑORES ACCIONISTAS DE La 
COMPAÑÍA CELDIMAC S.A. 

En cumplimiento de mis ohtigaciones de Comisana de la Compañía CELDIMAC $.A. 
inherente a la Mscalización, vigilancia y control sobre la marcha administrativa y 
especialmente sobre la contabilidad de la compañía, correspondiente al ejercrcio 
económica del año 2016 me cumple informar ustedes, 

  

He estudiado la gesuón administaiv llevada a cabo por los señores administradores y 
he comprobado que se han cumplido les disposiciones y resoluciones de la Junia 
General de Acciones así como ambién 3e han Cumplido normas legales, eststutaias y 
reglementarias, anto de lu sociedad. como. aquellas emanadas por laJey y cn especial 
por a Superintendencia de Compalías 

La labor del Gerente General u través de sus órdenes, disposiciones y la loma de 
decisiones han sido llevada a cabo en comunidad de acuerdo, tanto que, en ningún caso 

se ha observado incrherencias, órdenes contradictorias. o algún indicio que evidencio la 
falta de armonta o colaboración dentro de la compañia. 

De igual manera informo, que he revisado los libros y además Documentos Contables el 
Estado de Siuacion Financiera, Estado de Resultado Integral correspondientes sl 
Iereicio Económico del añu 2016 y he podido comprotar que se ajustan a los 
requisitos legales y de la administración. para la elaboración de este informe ha sido 

rezonable completa. 

En el ejercicio de mus funciones de Comisaro de la Compañía me he ceñido a actuar 
conforme a lo preceptuado en el artículo 321 de la ley de Compañías, 

Respecto ú las curas que demuestran los Estados Financieros para el ejercicio 2016, he 
comprobado que dichos Estados. reflejan razonablemente la situación de la socicdad y 
están on armonia con los registros contables 

   

Con los antecedentes expuestos, no existe observación a la gestión admumistratva ni ala. 
contabilidad de CELDIMACS.A. 

Atentamente, 

  

TG. C.F.A. ADRIANA TENELEMA ORTIZ 
COMISARIA



INFORMACIÓN SUPLEMENTARIA 

A. OPINIÓN RESPECTO AQUELLOS ASPECTOS REQUERIDO POR LA 
RESOLUCIÓN No. 921430014 DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS. 

En cumplimiento a lo establecido por la resolución No. 921430014 de Ja 
Supcentendenca de Compañía expedida el 18 de Septiembre de 1992 y publicada en el 
Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre de 1992 a continuación presento mu 
«pinión respecto de aquellos aspectos equerados por lu mencionada Resolución. 

  

En mi opinión, los admunistradores de CELDIMAC S.A. cumpliendo razonablemente 
las normas legales, estatuarias y reglamentarias vigentes, así como todas aquellas 
resoluciones dictadas pos la Junta Oeneral de Accionistas de la Compañía. 

En mm opinión los admimstradores de CELDIMAC S.A, me han prestado toda su 
<olaboración para el normal desempeño de ms funciones de comisano. 

En mu opinión la correspondencia, Libro de Acta de Juntas Generales de Accionistas, 
Libro de Acciones + Accionistas, así como los comprobantes y registros contables de 
CELDIMAC S.A., se llevan y conservan de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

Para el desempeño de mis funciones de Comisario de CEJDIMAC SA, ho dado 
cumplimento a lo dispuesto en el An 32) de ta Ley Compañias. En mi opinión los 
procedimientos de control mtemno implantados por la administración de ta compañía son 
adecuados y ayudan a dicha administración a tener un grado razonable (no absoluto) de 

seguridad de que los activos están salvaguarcadas contra pérdidas por uso o disposición 
no autorizadas, y que las transacciones ham sado efectuadas adecuadamente para 
permilir la prepazación de los Estudos Financieros de acuerdo con los Prinespios de 
Conabulidad Generalmente Aceptados. En vista de las limitaciones inhorentes a 
cualquier mstema de control interno contable ez poble que cxistan omores e 
irregularidades no detectadas. Igualmente la proyección de cualquier evaluación del 
sistema hacia perfodos futuros está sujeta al resgo de que los procedimientos se tomen 
imadccuados por cambios en las condiciones, mayor actividad y que el grado de 
cumplimiento de los musmos se deterioro. 

    

    

Atentamente, 

dlía Tudo 
Ú A. ADRIANA TENELEMA ORTIZ 
REG. G.12.009 
COMISARIA 

 


